
OFIUáL 
DEL ESTADO 

ADMINISTRACION Y VENTA DE EJEMPlARESi G O B I E R N O CIVIl DE BURGOS (IMÍ>RENTA PROV) 

: Año Miércoles 9 de diciembre de 193ó 

S U M A R I O 

Gobierno del Eetado 
mto-Ley, — Dictando reglas 
para la separación definitiva 
del servicio de toda clase de em-
pleados. 
icreto-Ley, •— Dictando reglas 
para evitar la depreciación de 
la propiedad inmueble y valores 
bursátiles. 
mto nóm. 91,—Creando un 
Comltá Ejecutivo de Comercio 
Exterior, 
decreto nám. 92,^Dlctando nor-
mas para la concesión de^jt^ 
Mn extraordinaria a las'^mt'" 
imde los ümehles, Jefes, Ofl-
dales, Suboficiales, clases y sol-
dados del Ejército e Institutos 
Armados. 
'mto nüm, 93. — Declarando 
cesantes, sin formación de ex-

pediente, a tojJos los funciona-
rios que se hallen fuera de su 
residencia, en territorio libera-
do, sin la debida autorización. 

Decreto nütfi. 94.~Regulando el 
consumo de pap^l en la confec-
ción de periódicos y revistas. Gobierno General 

Decreto nüm. 95.-Regulando, la/lf^den.'-Disponiendo se abra en 
compra-venta de objetos de ios Ayuntamientos de la 

diante concurso, a D, Enrique 
Roel de la Torre, de La Coruña, 
e Hija de B. Fournier e Hijos de 
Heraclio Fournier, de Burgos y 
Vitoria, respectivanténte. 

lor artístico e histórico. 
Decreto nüm. 96. — Declarando 

día feriado el 8 de diciembre 
del presente año. 

Decreto nüm, 97,—Disponiendo 
el reingreso, con carácter pro-
visional, en el servicio activo del 
Arma de Caballería del Capitán 
D. José Sancristóbal y Cavero. 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

Orden,~AdJudicando el suminis-
tro de efectos timbrados, me-

zona ocupada una suscripción 
con el titulo de 'El Aguinaldo 
del Soldado», 

Secretaría de Guerra 
In««vporMlda a fliMi 

Orden.—Dispone que en el plazo 
de cinco días, a partir de la fe-
cha de esta disposición, veri-
fiquen su incorporación a filas 
iodos los cabos y sargentos per-
tenecientes al cupo de filas del 
primer semestre del reemplazo 
de 1931, 

DEL ESTADO 
Decretos-Leyes 

J EI Movimiento Nacional re-
pere como medida indispensa-
|le que todos aquellos cludada-
|08 que, desempeñando fundo-
nes,públicas, hubieran contribuí-

10 con una actuación poUíica y 
ticlai significada a que España 
egara al estado de anarquía y 
wbarle aün padecidos por algu-
las provincias, sean debldamen-
e sancionados como garantía de 
™cia, sin que las resoluciones 
"- esta clase puedan ser impug-
nas ante la jurisdicción conten-
isa, a te Gusi-«o4aítiente Ift co-

rresponde actuar dentro de si-
tuaciones normales de Derecho. 

A este efecto, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. La Junta 

Técnica del Estado y demás or -
ganismos creados por Ley de! 
primero de octubre último, dis-
pondrán la separación definitiva 
del servicio de toda clase de em-
pleados, que por su conducta an-

-terior o posterior al Movimiento 
Nacional, se conalderen contra-
rios a éste, cualquiera que sea la 
forma en que ingresaren y la 
función que desempeñen, lo mis-
mo se trate de funcionarios del 
Estado que de la Provincia o 

m 

Artículo segundo. Las em-
presas concesionarias de servi-
cios públicos o Monopolios, se-
pararán de sus puestos, a indica-
cación del Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, a todo em-
pleado que se considere incom-
patible, opuesto o peligroso para 
el Movimiento Nacional y a 
aquellos que no sirvan con efica-
cia o lea tad a! presente régi-
men, Lá Junta Técnica del Esta-
do, formará en estos casos, y 
como base de ia resolución de su 
Presidente, ligero expediente o 
exposición de hechos o circuns-
tancias justificativas de la me-
dida. 

Artículo tercero. Todas ias 
r e s ^ c l o n e s que s e hayM álcts* 



iimDre as 

do o 80 dicten en lo sucesivo por 
el Presidente de (a Junta Técni-
ca del Estado, Gobernador Ge-
neral, Secretarlo de Relaciones 
Exteriores y Secretaría de Gue-
rra , Imponiendo sanciones a 
los funcionarlos públicos depen-
dientes de las mismas y como 
consecuencia de sus actuacio-
nes políticas, sean anteriores 
al Movimiento Nacional., o por 
su actuación durante el mis-
mo, no podrán ser objeto de re-
curso ante la Jurisdicción conten-
closo-admlnlstratlva, cualquiera 
que haya sido el procedimiento 
seguido para dictarlas. 

Dado en Salamanca a cinco 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

cdlableclda en el párrafo se zun-

dan las partes y todos los que 
tengan algún derecho sobre la 
flncai 

SI el acreedor fuese el Banco 
Hipotecarlo, transcurridos los 
dos días siguientes al del reque-
rimiento aludido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro 
de la Ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, 
sin efectuarse el pago, podrá 
pedir en término de tres días el 
secuestro y la posesión Interina 
de la finca, no pudiendo pedir la 
venta. Conferida la posesión o 
transcurrido el término de tres 
días se procederá como se pre-
viene en el último inciso del 
párrafo anterior. 

Para hacer efectivos créditos 

El retraimiento del capital, de-
bido a la actuación marxista del 
llamado Gobierno de Madrid, es-
pecialmente en cuanto afecta a 
a propiedad Inmueble y valores 
Dursátlles, da lugar a que en ca-
so de obligada enajenación de 
bienes de esa clase, no se ofrez-
ca sti verdadero precio, con per-
juicio de la persona que insta el 
procedimiento, del deudor y de 
quienes tengan algún derecho 
sobre los bienes. Para levitar, 
aunque sólo sea en parte, ese 
perjuicio, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Cuando se 
ejercite la acción hipotecarla di-
rectamente contra los bienes hi-
potecados conforme al procedi-
miento Judicial sumarlo, estable-
cido en el artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecarla, una 
vez que haya transcurrido el tér-
mino de diez días señalado en 
lo sexta del artículo citado, 
podri\ pedir el actor en término 
de • : : días que se le confiera la 
í .'..».;olsíracion o posesión inte-
, de la finca, con derecho a 
lobí iutos y rentas en la forma 

hipotecarios, no 
verse hasta el d 
octubre expresado 
miento extra' 

podrá promo-
primero de 

el 

do de dicha regla. Conferida la 
posesión o transcurrido e tér-
mino de tres días, suspenderá el 
Juez, de oficio, el procedimiento 
hasta el día primero de octubre 
de mil novecientos treinta y sie-
te, sin que pueda levantarse la 
suspcnwóii, n no s e r q u e t o p l -

procedl-
udiclal y si se hu-

biese Iniciado quedará en sus-
penso hasta ese día, pudiendo 
pedir el acreedor la posesión in-
terina de la finca ante el Tribu-
nal a que se refiere en su párra-
fo segundo el artículo cuarto del 
presente Decreto, la que se con-
cederá como dispone en su Inci-
so primero el párrafo primero de 
este artículo. 

Artículo segundo. Cuando se 
despachare e ecuclón en Juicio 
ejecutivo seguido conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuicia-
miento civil y se hubiere proce-
dido al embargo de Inmuebles, 
una vez que el deudor haya sido 
citado de remate, se dictará pro-
videncia fijando el término do 
tres días para que el actor pida 
la administración o posesión In-
terina de los Inmuebles, sl cre-
yere convenirle, con el alcance 
que se expresa em el párrafo 
primero del artículo anterior. 
Transcurrido el término o con-
ferida la posesión, se acordará 
en cuanto a los inmuebles, como 
se previene en el último in-
ciso de dicho párrafo y notifica-
da esta resolución, empezará a 
correr, respecto a los demás 
bienes embargados, el término 
establecido en el artículo mil 
cuatrocientos sesenta y uno de 
dicha Ley. 

Artículo tercero. 81 en eje-
cución de sentencia dictada on 
cualquier otro procedimiento ci-
vil o on procedimiento criminal 

80 embargaran InmuebtQi, 
vez tomada anotación prtivenlll 
va en el Registro dp la ProplJ 
dad, sl fuese posible, BelUfi 
un término de tres días paraqui 
el acreedor pida la adminlüral 
ción o posesión íntegra de IB( 
fincas como se dice en el írllcft 
lo primero, y conferida ésta i 
transcurrido el término sino 
diría, se acordará respecto al 
Inmuebles como dispono ensd 
último inciso el párrafo primera 
del artículo primero. ] 

Artículo cuarto. Todas lail 
fincas adjudicadas en virtud t 
subasta celebrada después 
dieciocho de julio último, tanioi 
en el procedimiento extrajudlclall 
aludlcío en el artículo do8clciitoi| 
uno del Reglamento hlpotecarloj 
como en procedimientos Judíela' 
les civil o criminal o en elad 
mlnlstratlvo, bien se haya segulJ 
do . é s t e ' p a r a hacer efectivo) 
créditos del Estado, de la PrO'l 
vlncla o del Municipio, podrénl 
ser nuevamente subastadas ar 
Instancia del deudor o de otm 
jersona que al celebrarse aquê l 
la subasta tuviera cualquier dfr 

recho real sobre la finca, slein̂  
pre que la pretensión se lormulí 
después de día treinta y uno di 
enero y antes del primero dn 
octubre de mil novecientos treM 
ta y siete, ante el Tribunal o| 
funcionarlo que acordara la m 
terlor subasta. Se entenderá au( 
hasta el día primero de octubrí 
citado subsisten tales derectioil 
reales, a no ser que hubieraf 
sido cancelados por pago o pof, 
causas ajenas a la primitiva Bii-I 
basta. Si en la nueva subasta wr 
se ofreciere mayor cantidad qij4 
en la anterior, se declarará dcli| 
nitiva ia adjudicación tintero 
mente efectuada. Si ae ofrecleH 
mayor cantidad, una vez c o n 8 | 
nado el precio, se dictará auto 
declarando nula la primitiva enaj 
jenaclón y haciendo saber ' 
deudor que dentro del tcíci 
día otorgue la escritura deyetwj 
a favor del nuevo ndjudlcatario.1 
El Juez dispondrá que sean a^T 
nadas al antiguo adqulrenteg 
cantidades expresadas en el ai' 
tículo mil ^ quinientos diecoc" 
del Código Civil. Hasta el tre j 
ta y uno de enero próximo poa 
ratraer el deudor la finca, o o 
ruslw snajeiiado, abonando 
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descubierto y gastos el se hu-
blege hecho la primitiva adiudl-
caclón al acreedor en pago d̂ e su 
frédito, y* eti otro caso abonará 
lo que previene el citado articulo 
mil quinientos dieciocho. Al efec-
tuarse el retracto renacerán los 
laravámenes aludidos que no hu-
| b l 0 s e n sido cancelados por las 
causas antedichas, no quedando 

I sometida su subsistenc a al tér-
nilno antes fijado. El que Inste la 
nueva subasta estará obligado a 
pagarlos gastos expresados en' 
los números primero y segundo 
del articulo mil quinientos die-
ciocho mencionado, y para la 
efectividad de esta ob Igaclón 
presturd fianza a satisface ón del 
Juez o funcionarlo ante el que 
presente la instancia. 

SI la subasta primitiva se hu-
biera efectuado en el procedi-
miento extrajudiclal mencionado, 
se presentará la Instancia en el 

Ijuzgado a que las partes se hu-
I b i e r a n sometido en la escritura, 
y en su defecto en el del lugar 

I d o n d e la finca es té situada. 
I Articulo quinto. En los asun-
I t o s en curso que s e hallen en 
I t r á m i t e posterior a los mencio-
I n a d o s en los tres primeros ar-
I t i c u l o s , dictará el Juez providen-
Ic ia previniendo al acreedor que 
jen érmino de tres días puede 

pedirla administración o pose-
sión interina de los Inmuebles, 
c o m o se establece en el párrafo 
¡ r i m e r o del artículo primero, 
¡rocediéndose después como 
en el mismo párrafo se dis-
p o n e . 

Lo establecido en cuanto a In-
muebles en este articulo y los 
íeguitido y tercero será aplicable 

dá títulos de las deudas del 
Estado, la Provincia o el Muni-
cipio, u otras entidades oficiales, 
acciones y obligaciones emitidas 
por sociedades autorizadas para 
ello, los cuales si son al porta-
flor serán depositadoi en la Caja 
general de Depósitos o en di 

vciit» °«nco de España a disposición 
tarlo. del Juzgado, entregándose al 

abo- acreedor los resguardos después 

que perciba los dividendos o In-
tereses, 

Dudo en Salamanca a primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

o a l o i 
en (II 

f)8 la | 
•tudí 

del 
ante 

udiclal 
cntod 

ícíirloj 
idicla' 
e l a d í 
segul í 
ctlvoíl 
i P r o f 

lodrán! 
a8 

oiri 
aque.| 
e n 
slem-l 

irmule 
ino 
iro 
trel 

mal 
ñ i 
MUÍ 

echoi 
jicraí 
opoi 

VH !U' 
)ta no 
d 
erlof 
ecleti 
DllSil 

ai 
icna 
or a 
ír̂ efi 

tela 

;loclii 
treli 
)0i 
o d i 

do 

I'l 

de testImonladoB en autos para 
que perciba loa dividendos o In-

, y si ios títulos son no-
'"atlvos se hará saber el eni-

B la entidad emisora y 
IB senuM?,?^ al «creqdor para 

Decreto número 91 
La necesidad de regular la ex-

portación de mercancías de la 
zona ocupada por el Ejército, 
centralizando la intervención, 
hoy variada y dispersa y la vi-
gilancia de las importaciones 
que han de limitarse a aquellos 
productos indispensables a la 
vida nacional, aconsejan dictar 
normas que permitari a la Comi-
sión de Industria, Comercio y 
Abastos, atender con plena efi-
cacia tan importantes Intereses. 

En su consecuencia, y con el 
fin de estimular operaciones co-
merciales en unos casos y orde-
narlas en otros, acomodándolas 
siempre a nuestra economía, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Se crea un 

Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior, bajo la dependencia de 
la Comisión de Industria, C o -
mercio y Abastos de la Junta 

> Técnica del Estado, cuyos miem-
bros serán designados por el 
Presidente de dicha Junta, a 
propuesta de aquella Comisión, 
excepto uno de ellos que perte-
necerá a la Comisión de Hacien-
da y será nombrado a propuesta 
de la misma. 

Artículo segundo, Serán fun-
ciones de dicho Comité, además 
de aquellas otras que transito-
riamente se le confíen, todo lo 
referente a autorizaciones de 
Importación o exportación, con 
arreglo a las normas del presen-
te Decreto y de las que sucesi-
vamente se dicten para su des-
arrollo y cumplimiento, 

Artículotercero. Encada pro-
vincia o reglón del territorio li-
berado, según la práctica acon-
seje, y dependiente del Comité 
Ejecmlvo de Comercio Exterior, 
se creará una Junta Reguladora 
de Exportación e Importación, 
Integrada por un repreaerUante 
de la Delegación de Hacienda, 
uno de la banca y dos de lá Cá -
mara de Comercio e Industria, 
correippn^lfíndp tino a cadla aec-

tor de dicha Cámara, cuando 
existan, pudiendo ampliarse su 
número con una o dos personas 
de notoria competencia en fitiun-
tos comerciales. 

Tanto los miembros di tas 
Juntas como los Presídeme se-
rán nombrados por el de la J u n -
ta Técnica del Estado, a cuyo 
efecto podrá esta Autoridad in-
teresar de las Autoridades re -
gionales ia propuesta corres-
pondiente. 

Artículo cuarto, Será función 
de las Juntas Reguladoras de 
Exportación e Importación, en 
cuanto a exportación se refiere: 

A) Autorizar las exportacio-
nes que se concierten con pago 
en divisas extranjeras libres, que 
habrán de cederse al Estado, de 
acuerdo con las normas gene-
rales qu'e fije el Comité Ejecuti-
vo de Comercio Exterior. Será 
condición necesaria que la ex-
portación del producto de que 
se trate no se halle suspendida 
o limitada por órdenes genera-
les de aquel organismo, y las 
condiciones de precio y pago 
no signifiquen depreciación de 
la mercancía con relación a su 
valor corriénte en el mercado, 
ni retraso en el pago superior a 
noventa días o a aquel en que 
puedan concertarse operaciones 
similares. 

B) Autorizar las exportacio-
nes de mercancías cuyo pago se 
estipule en divisas extranjeras 
no libres, como operación de 
compensación, de acuerdo con 
las instrucciones generales que 
para cada clase de operación 
reciban del Comité Ejecutivo de 
Comercio Exterior. 

C) Tramitar e informar las 
peticiones de exportación que, 
no ajustándose a las condicio-
nes antes señaladas, se consi-
deren convenientes pura la vida 
económica de la reglón o la pro-
vincia. Sobre estas peticiones 
resolverá en definitiva el Comi-
té Ejecutivo de Comercio Ex-
terior, 

Artículo quinto, l a s Juntas 
reguladoras podrán suspender 
temporalmente toda operación 
de ex íortaclón relativa a deter-
minado 4 í r t ( cu lo o producto, 
cuando lo considere convenien-
te para los intereses locales o 
Nacionales, d m ú q puenta Iprne-
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diata ai Comité Ejecutivo de Co-
mercio Exterior, quien resolverá 
en definitiva. 

Artículo sexto. Será función 
de las Juntas reguladoras de ex-
portación e importación, en cuan^ 
to a importación se refiere; Tra-
mitar e informar todos los per -
misos de importación, que no 
podrán ser concedidos, sin Or-
den del Comité Ejecutivo de 
Comercio Exterior, a menos de 
tener órdenes generales sobre la 
clase de importación solicitada, 
enfangándose dichas Juntas , en 
tbdo easo, de facilitar las ope-
raciones bancarias o de pagos-
correspondientes. 

Articulo séptimo. Las Juntas 
reguladoras deben preponer al 
Comité Ejecutivo de Comercio 
exterior todas aquellas medidas 
que tiendan a estimular la ex-
portación de los producios de la 
región o provincia, y aquellas 
otras en que se estimen conve-
nientes para el mejor desenvol-
vimiento económico de las mis-
mas, debiendo ser oídas cuando 
hayan de dictarse disposiciones 
generales que les conciernan. 

Artículo octavo. En el plazo 
de ocho días, a contar de la pu-
blicación de este Decreto, cuan-
tas Juntas regionales, autorida-
des u organismos hayan autori-
zado exportaciones o importa-
ciones, comunicarán al Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior, 
las operaciones realizadas des -
de el dieciocho de julio último y 
las pendientes, quedando obli-
gados los exportadores a la ce-
sión de las divisas en la forma 
que se prev ene en el articulo 
cuarto de este Decreto. 

Artículo noveno. Las Adua-
nas y Agentes fiscales no permi-
tirán entrada ni salida de mer-
cancías en el territorio Nacional, 
sin la presentación previa del 
permiso o autorización corres-
pondiente. 

Artículo décimo. Las impor-
taciones o exportacioues hechas 
por el Estado, no pasarán por el 
trámite previo de las Juntas re -
guladoras, pudiendo disponerlas 
el Comité Ejecutivo de Comer -
cio Exterior o el organismo mi-
litar que a estos efectos se de-
signe, debiendo en este caso 
conocerles aquel Comité Ejecu-
tivo. ' 

Artículo u n d é c i m o . Por la 
Junta Técnica del Estado y dén-
tro de normas de rapidez y efi-
cacia para el desenvolvimiento 
de este servicio, se darán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto, 
as( como para los servicios de 
información y estadística corres-
pondientes. 

Artículo duodécimo. Las In-
fracciones o falsedades en que 
incurran los interesados con oca-
sión de lo que se previene en el 
presente Decreto o en las nor-
mas que para el desarrollo se 
dicten, se considerarán como 
constitutivas del delito de auxi-
lio a la rebelión y serán sancio-
nadas con la penalidád corres-
pondiente. 

Artículo adicional. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que se ordena 
en el presente Decreto. 

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FHAÍICO 

Se 
Decreto número 92. 

hace preciso resolver de 
forma urgente, según los casos, 
la situación económica de las*,* cuenta por ciento de! siielt.; que 

número veinticuatro (B, O. nú-l 
mero cua t ro) , -que se reílerenl 
únicamente a militares d(:sapare-
cidos con vehementes sospechai 
de que hubieran sidó asesinadojj 
por los rebeldes. 

Por todo lo cual, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Las f a m l - l 

lias de los Generales , Jefes, 011-1 
.\ciales, Suboficiales y Clases del 

Tropa del Ejército adheridos a|I 
Alzamiento Nacional initindo el! 
diecisiete de julio ú l t imo que liii> 
biesen muerto, concurriendo en ] 
su muerte alguna de las circuns-
tancias que prevé el a r t i c u l o se-
senta y seis del Estatuto -le Cla-
s e s Pasivas, publicado por el I 

• Decreto-Ley de veintidóí: d e o c - l 
tubre de mil noveclenius veinti-
séis, tendrán derecho a la pen-| 

••'slón extraordinaria s e i i o l s d á en] 
• el mismo artículo, e q u i v a l e n i e a l ] 

- s u e l d o entero que l a correspon-. 
diere cobrar al ocurrir el i ; e c t i o , | 
aunque no a los devengos v gra-| 
tificaciones de otra c l a s e que ¡íl 
frutara el causante. 

Artículo segundo. Terdránj 
derecho a una pensió^' atraorj 
diñarla en concepto depc¡islónl 
alimenticia, equivaleni j cin-l 

familias de los Generales , Jefes , 
Oficiales, Suboficiales, Clases y 
Soldados de Jas Armas y Cuer-
pos del Ejército, así como de los 
pertenecientes a los distintos 
Cuerpos de ia Armada y a los 
Institutos de la Guardia Civil, 
Carabineros y Cuerpo de Segu-
ridad, que habiendo cooperado 
en distintas esferas , . desde su 
iniciación, al triunfo del Movi-
miento Nacional, hubieren muer-
to en acción de guerra o de re- , _ 
sultas de la misma, o por actos ^Carab ineros y Cuerpo de & 
violentos realizados por los ele-l^-v/'^ad, siempre que en los 
mentos rebeldes; e igua lmente ' santes concurra a'lguna áe las 
las de aquellos que, sin haber 
muerto, se encuentren en territo-
rio no sometido sin servir en las 
filas rebeldes y tengan los res-
pectivos familiares desampara-
dos residiendo en territorio ocu-
pado, regulándose en una sola 
disposición la forma a que ha de 
sxijetarse la reclamación y cobro 
de Igs cantidades que se asignen 
para satisfacer dichas necesida-
des, sin perjuicio de respetarse 
las ya establecidas en el Decreto 

m 

el causante disfrutara :i;o-j 
mentó de su muerte, rvr^; no uej 
los devengos y graíiíi 'niunesl 
que percibiera, las ían!iii:« díj 
los Generales , je fes , Oiicialesj 
e Individuos pericnr'ii'íüitía al] 
Cuerpo de Sjaboficlale;;, 
Auxiliares del Ejército declara"] 
dos a extinguir, de irKiivjduoE i 
Auxiliar Subalterno (Jue tenííanj 
•categoría asimilada a la de aqufr 
IJos y de l-os componentes delesj 
Institutos de la Guardia 

guieníes circunstancias: 
A) Haber sido asesinados po'; 

los rebeldes en territorii; OCHOT 
do al tiempo de iniciaran d Moj 
vimientü por estar adheridos a 

B) Muertos en territorio pi 
diente de ocuparse en Utclw c 
las fuerzas contrarias al Moví 
miento Nacional y en dcíensa W 
éste. 

C) Asesinados en ícrriton»] 
pendiente de ocuparse por udti 
8ión al. Movimiento Naclonfil 
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Articula tercero. Se recono-
ce el derecho a disfrutar el veln-
íclnco ¿or ciento del sueldo aslg-
íodo aleínpleo correspondiente, 
in concepto dé pensión allmen-
|cla, sin incluirse devengos ni 
fcratlficaclones, a las familias de 
los militares especificados en ei 
[irececlente articulo en quienes 
ic dé algunas de las circunstan- ' ' 
tías siguientes; 

.Sĉ  
y^^JÜ^eglatücnto, dictado para ^ so de hallarse dicho Registro en 
su a p c a c i ó n , y mientras .^e t r a - 1 territorio aún no sometido se 
mita el eipecíienté de pfensidn ^̂  suplirán por el levantamiento de 
normal se regirá la reclamación un acta ante el mismo Coman-
y cobro de la pensión s e ñ a l a d a d a n t e JVlilitar del lugar de resi-
en el presenta Ueoreto por lo t ^enc i a del solicitante, o en su 
dispuesto en la Orden de la Co- defecto ante el Juez municipal 
misión Directiva del Tesoro Pú 
blico, de 21 de agosto último, 
que previene se considere como 

„ presente en revistas a los Jefes, 
a) Dasaparecidos de la ronq^ tó f i c i a l e s , Süboficiáles e indivi-
ndlente de ocupación, pero nar dnos del Cuerpo Auxiliar, falle-; 
combate sostenido en el fren- cTdos én acción de guerra o co-

dcl mismo punto, en la cual dos 
testigos solventes habrán de de-
clarar conocer al causante, o a 
BU causahabiente o causahabien-
tes y constarles el parentesco 
•que ambos unían aportándose, a 
ser posible, por los interesados 

de operaciones que tuvleran¡,^^no • con8ecuertcia de heridas e j r " las cédulas personales correspon 
US destinos en Cuerpos perte- ella; ampliándóse esta Orden a dientes. Las mismas n o r m a r se 
lecientes a territorio ocupado , i^ las Clases de Tropa del Ejército séguirán en la medida posible 

idlendo sus familiares en éste» que por consiguiente han de e n v - p^ra la concesión de- la pensión 
ilempre que no Ke hallen com- ^ n d e r s e comprendidas en ella. ^ alimenticia señalada en los apar-
midldos en el Decreto.-número,. .^ Artículo sexto. Para la con- tados b) y c) del articulo scgün-
leinticuatro de trece de octubre 
basado (B, O. número cuatro), 
ni existan indicios de haberse 
pdheridos al Gobierno de Ma-
Irld. 

b) Destinados a Unidades 
guarnecían el territorio no 

cupado, cuyas familias tengan 
k domicilio o.residencia en e! 
[errltorio ocupado, siempre que 
ampoco existan indicios de-que 
Aquellos prestan servicios al ene-

so. 
Fallecidos por otras cau-

r adheridos al Movimiento 
tonal, sin indicios de haber 
ervido a las fuer/.ris no afectas 
I aquél y pendientes sus fami-

( ¡«a resde la instrucción.o résolu-
p i del. e-xpe^iente de pensión 
orrespondiénte. 
Articalo cuarto. Tendrán de-

echo al cobro de" las citadas 

cesión de la pensión alimenticia do de este Decreto. " 
señalada en el apartado a) del Articulo séptimo. El veinti-
artícuio 2,°, s e elevará la opor- _-cinco por ciento en concepto de 
tuna instancia de la persona que ««pensión alimenticia que confiere 
se crea con derecho a e la, oél artículo tercero en su apar ta-
acompañada de un certificado ,;vdo a), será reclamado por los 
^ p e d i d o por el Gobernador o Organismos en ios que vinieren 
Comandante Militar, de la pro-
vincia o punto en que tenga fija-
da su residencia en el qué se 
hará constar, además del nom-
bre, apellidos, empleo y Arma o 
Cuerpo del causante, las noti-
cias que se tuvieron acerca de 
su muerte, motivos de la misma, 
lugar del hecho, circunstancias 
que lo rodearon y servicio que 

•^•cobrando sus haberes los milita-
,-res desaparecidos y con cargo a 
,dichos haberes. Para poder ha-
Jcer efectivo su cobro deberán 
í las personas que se crean con 
jderecho ae l l a , presentar las có-
-rrespondientescertif icacionesdel 
|Regis t ro Civil, que acrediten su 
^parentesco, y caso de no-poder 
^verificarlo por radicar dicho Re-
íA -

OS normales a cobrar pensión 
dimanante de él,' con 

^I-reglo al Estatuto de Clases 
/asivas; y las instancias que so-
Icitándoias eleven, ' ' ' 

Tídicho causante prestara. Para j ^ i s t r o en territorio rebelde, se 
" llegar a expedir dicho.certificado ^^sustituirán por actas en la forma 
•se levantará previamente acta í q u e se indica en el penúltimo 
• ante la citada Autoridad con la-*̂ ' párrafo del artículo sexto, más 

declaración de tres testigos, dán- ^ as cédulas personales corres-
rpondientes. 

Articulo octavo. . La reclama-
ción de la pensión alimenticia. 

:-señalada en el artículo tercero 
apartados b) y c), se efectuará 

dose preferencia a los compañe-
ensiones únicamente las perso-. "* ros pertenecientes a la misma 
IR8 q«e por su parentesco cot r" 'Arma o Cuerpo del finado y si 
causante lo tendrían en tiem-, Afuere posible de la última Quar-

j nición de éste en territorio ocu-
- pado. También se unirá laprue- -'por las Pagadurías Divisionarias 
yba documental.que los' solicitan- ; del lugar donde residan las pér-
?tes de. la pensión espontánea- ? sonas con derecho a ella, previa 

^̂  , deberán ser r-mente presentaron (Prensa pe- ¿ aportación de los documentos a 
irigiaass la Secretaría de Gue- riódica y documentos partícula- j que se alude en el artículo ante-
|apor conducto de las respec- ípres y oficiales). De haberse ins-;; rior y a instancia de la persona 
«as Divisiones, presentándolas truldo al'gún procedimiento judi^{ recurrente. 
" 'scofrespondienteComandan- cial o gubernativo en e s c l a r e c í - j Artículo noveno, El recono-
¡iB lvllhtrir que cuidará, antes de ; miento del' hecho rriencionado, - cimiento del derecho a las pen-
c a s curso, de unir a ellas los I podrá suplir al acta mencionada ^ sienes de los artícuioB segundo 

í?; 
• > 

' y 

TOmeníos que justifiquen el 
Perccho del solicitante. 
I Articulo quinto. La cónce-
P on de la pensión señalada en 
'artículo 1." de este Decreto, 

por lo mcceptuado 
o cíe ClHBea Pagl-

fCKulará 
CEsttítu 

la r e s o l u - y tercero se efectuará por la Se-
' cfetaría de Guerra , piibllcóndoso 

s u c o n c e s i ó n e n el BOLBTIN O F I -
CIAL DUI-ESTADO, c u y a pub l i cac ión 

f servirá a las Pagadurías Milita-
c| parentesco con "el cau8an te , ¿ res y a la Comisión de Hacienda, 

^ según los casos, para la Inclu* 

testimonio l l teraKde 
ción recaída en él. 

Acompañarán al acta o testi-
monio Indicado los certificados 
del Registro civil, que acrediten 

quti dé derecho ü penslcjn, y ca-

: 4 
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Decreto número 03 
El Decreto número ciento uno 

alón en las nóminas de las prl-
itierag y para ordenar la segunda 
80 Incluva en las Delegaciones^,^ j g la extinguida Junta de Defen 
provlncfales correspondientes a i Nacional estableció normai 

ser titulares de 08 que pasen a 
as pensiones expresadus, 

Artículo décimo, Las d l s p o - i 
slclones del presente Decreto -
son aplicables a las familias de i 
los Almirantes, Generales, Jefes, 
Oficiales e Individuos de loa ? 
Cuerpos Auxiliares de la Armn« Auxinares ue Armn-,^. ¿g disposición, 
da, con la salvedad de que las , p||„ ' ' 
instancias deberán ser cursadas 
)or conducto de las Jefaturas de 
as Bases Navales y que las Pa-

gadurías mencionadas en el ar-
tículo noveno no efectuarán la 

sino las Habilitaciones de aqué 
lias. 

Artículo undécimo. Todos los 
preceptos de este Decreto son de 
aplicación a ios militares de las 
referidas Armas, Cuerpos e Ins-
titutos que encontrándose.en si-
tuación de retirados, liublesen 
prestado servicio de cooperación 
activa al triunfo del Movimiento 
Nacional o al menos no existan 
indicios de que lo tiubiesen efec-
tuado en las filas rebeldes, con 
forme al espíritu ya señalado en 
el Decreto número 137 (B. O. nú- ^ requisito en l o S términos preve-
mero 31), la Orden número 217- -n idos en el Decreto número 
de la Junta de Defensa Nacional - ciento uno de la Junta de De-
de España (B. O, núm. 32) y--* fensa Nacional y Orden de vein-
Orden de 14 de octubre ú l t imo^ tiséis de octubre último de esta 
^B. O. núm. 6), que equipara ei Junta Técnica del Estado, 
ios activos y retirados en el or-
den económico. 

Artículo duodécimo. Todas 
las pensiones a que se refiere la 
presente disposición dejarán de 
percibirse cuando al normalizar-
se las actuales circunstancias ex-
traordinarias so señalen a las 
personas a quien afecto las pen-
siones ddin tlvas a que tengan 
derecho, deduciéndose de estas 
Ciltimas, cuando así procediera, 
las cantidades oe rcb lda i con 
exceso en relación a dichai pen-
siones definltlvai y conio conse-
cuencia del cpbro d@ l i s seflglg-
da i en es ts Decreto. 

Dado Qñ Salamanca a dos de 
diciembre do mil noveclentoB 
treinta y s@li, 

FHAHCIÍOO F B A N C O 

Nacional estableció normas 
Dara la presentación de los em-
ileados públicos que se encon-
ruren fuera de sus destinos, 

pero sin determinar las sancio-
nes en que habrían de incurrir 
los que, residiendo en territorio 
ocupado, omitieran el cumplí-

Por ello, 
DISPONQO: 

• Artículo primero. Todos los 
funcloiiarloa que se hayan au-
sentado de 8ti residencia oficial 

correspondiente r e c l a m a c i ó n , . ; * en la jcona liberada, a partir del 

Artículo cuarto, El coiiteiild;, 
del presente Decreto será híI 
mismo aplicable a los funciona* 
ríos de los distintos orgatilgniuj 
provinciales o municipales, üt 
como a los empleados de li 
Provincia o el municipio y Jj 
las empresas concesionariai ¡a 
Monopolios o servicios publlcoi| 
cuidando lo» Jefes respectlVüi 
de su exacto cumplimiento. 

Dado en Salamanca ij tres de 
diciembre de mil noveclenluj 
treinta y seis, 

FHANCISCO FHANCO 

Decreto número Q4 
dieciocho de julio próximo pa-
sado, sin licencia, autorizac ón 
o comisión concedida por auto-
ridad competente, .o no se pre-
sentaran en el plazo debido al 
extlnglilrse aquéllas, serán de-
clarados cesantes sin formación 
de expediente. 

1 En la misma sanción incurri-
, rán cuantos funcionarios se pre-
•^sentaren en lo sucesivo, que no 
•.acrediten, a juicio de la Junta 
' Técnica 'del Estado, haberse ha-
r'liado impedidos de cumplir tal 

La necesidad de disminuirlo! 
suministros de la materja prima 
para la fabricación de papelde 
3erlódlcos, exige una reglattieii' 
:aclón de carácter general que 
acentúe las restricciones ordetw 
das en el Decreto número 107 de 
la extinguida Junta de Defensa 
Nacional, si bien haciendo po-
sible que las empresas pueaan 
acomodar el número de páginas 
a las necesidades de publicidad 

Por ello, 

Artículo segundo. Los Jefes 
de los Centros respectivos ele-
varán, e n ' e l plazo de un mes, 
a la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado la correspon-
diente propuesta motivada. 

Artículo tercero. A los efec-
tos de esta disposición, se con-
siderarán presentes en su resi-
dencia oficial loa funclonarloi 
que se encuentren en el frente 
al servicio del Movimiento Na-
cional, debiéndose, no obstante, 
por los Jefes de loa oreanlsmoi 
o dependencias del Estado a 
que pertenezcan, remitir « la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del EstadQ relación nominal d© 
loi mismos, con especificación 
detallada da la sltuaclóit' militar 
que los funcionarlo» d@ q u ^ s a 
trata ocupen, y uxpretilón de la 
fecha dü su alistamiento en las 
fuerzas nacionales a que l e ha* 
lien Incorporndoi, 

• ' m 

DISPONGO: 

Artículo primero. A pa 
del día quince de los corrleníeí 
todos los periódicos y revistai 
que se publiquen en el territorl 
reducirán el consumo seiiiflii 
de papel empleado en la cotife 
clón ue los mismos en un cli 
cuenta por ciento. A este i;fe 
se tomará como base normal 
consumo do papel el que tuvi 
ran en los siete primeros dli 
del pasado aflo, 

Artículo segundo. Las pijol 
caclones nuevamente autorl 
das y las que sustituyan a olrpi 
desaparecidas, ya lo hngun o" 
el mismo título que el que m 
últimas tuvieran o con otro di, 
tinto, no excederán en ning 
caso de veintiséis mil cuatfof 
tos centímetros cuadradoi de i 
jerfli'le en los iiúnieros quo 
)llüu^ durante la semana. 

Artículo tercero. Las Inffíi 
clones en el réghuen de COÍIJ 
iTio de 
l e sane 
dores c 

Ulí 

le 

'es 

A 

papel que l e establee 
üiiarán por los aouernff 
viles con multas ila ciif 
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Dfldo en Salamanca a cuatro 
diciembre de mil novecientoi 

einífl y seis. 
FBANOIBOO FRANCO 

Daorito número OB 
LoB constantes asaltos y des-

0)08 que por elementos extre-
Istfls 86 están llevando a cabo 
mtra el Tesoro Nacional, re-
uleren medidas urgentes que en 
posible los eviten, regulando 
¡veramente la compra-venta de 
) etos que tengan un valor ar-
I Ico e nistorico, de forma que 
B autores de los robos no en-
ciitren facilidades para la ven-
de aquellos dentro de España 
exportación al extranjero y 
afipndo con severas penas 
loB que, en complicidad con 
08, se presten a In adquisición 
objetos de la naturaleza ex-

esnda cuya procedencia sea 
spcchosa, 
Por lo expuesto, 

DISPONGO! 
Artículo primero. Queda to-
mente prohibida, hasta nueva 

partliprden,la compra-venta dentro de 
do el territorio nacional de 
ifliitoa ob 
iier un in 

etos muebles puedan 
erés o valor artístico, 

. tliieológlco, paleontológico o 
ptórlco; esta prohibición alcan-
1 a Io8 particulares y entidades 
wcantles que estén matricu-

l a loa fines del comercio 
igüedades. 

Articulo segundo. Aquellas 
rsonaa que desearan enajenar 
I oDleto de las características 

Wea expresadas, deberán sol I-
w la correspondiente autorl-
Wn para cada operación, de 
Junta Superior o local más 

«xlim, del Tesoro artístico, a 
'yo ejecto presentarán nn es-
to haciendo constar la clase 

; objeto, características del 
llamo, irocedencia, fecha de la 
IMiBlc ón, persona a quien lo 
'lena y precio. 

Us Juntas, previas las infor-
f iones que estimen proceden-
¿[callzar, autorizará o no la 

Artículo tercero. SI la Junto 
niara la pw&unclón de que eo 

trataba de un objeto de proce-
dencia Ilegítima, procederá a su 
Inmediata incautación, solicitan-
do ©1 auxii o de la autoridad ci-
vil o militar de la provincia, 

Artículo cuarto. Toda perso-
na que tuviera noticia de la exis-
tencia de un objeto de loa com-
prendidos en este escrito, y la 
sospecha fundamentada de ser 
procedente de «igün robo o ex-
poliación, lo pondrá en Inmedia-
to conocimiento de la autoridad 
civil o militar más cercana, quien 
)rocederá a la Inmediata Incau-
aclón del objeto, que será depo-

sitado en,lugar adecuado, dando 
conocimiento a la Junta local del 
Tesoro artístico que corresponda 
y a la Comisión de Cultura y 
Enseñanza. 

Artículo quinto. Todo el que 
hubiera adquirido un objeto de 
los determinados en el artículo 
primero con fecha posterior al 
dieciocho de Julio último, viene 
obligado a ponerlo en conoci-
miento, por escrito, del Gober-
nador civil de la provincia, con 
especificación de los extremos 
reaclonudos en el artículo se-
gundo. 

Dicha autoridad, previa una 
información escrita hecha sobre 
el caso por la policía gubernati-
va, rem tirá dichos escritos a la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza de la Junta Técnica. 

Artículo sexto. Queda total-
mente prohibida la salida de Es-
paña de los objetos comprendi-
dos en esta disposición. 

Las Aduanas no permitirán la 
salida de ninguno de ellos y pro-
cederá a la Incautación de los 
que se pretenda exportar, con la 
apertura del oportuno expedien-
te que, una vez concluso, será 
enviado al Gobernador civil de 
la provincia, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 

Artículo séptimo. Los fun-
cionarios de aduanas aplicarán 
lo dispuesto en el artículo ante-
rior con un criterio severíslmo, 
procediendo a la IncautjQclón aún 
en caso de duda respecto de ia 
naturaleza del objeto. 

Artículo octavo. Los que enaje-
nen o pretendan exportar objetos 
comprendidos en este escrito sin 
el cumplimiento de los requisitos 
expresados y no pudieran Justi-
ficar planamente su posestóíi COH 

anterioridad al día 18 de julio 
último, serán estimado! como 
autores de un delito da hurto y 
castlgadoa con la pena luperlor 
en un grado a la señalada en el 
artículo quinientoi Bel» del Cd* 
digo Penal, si no le corresponde 
otra mayor, con arreglo a lai 
dispoBicioneB de dicho Código. 

Artículo noveno. Los adqui-
rentes sin cumplir las prescrip-
ciones dispuestas en los artícu-
los anteriores, serán castigados 
con igual pena que corresponde 
al vendedor. 

Sin perjuicio de dicha respon-
sabilidad penal, podrán imponer-
se a los infractores de este De-
creto multas que oscilen do 100 
a 100.000 pesetas. 

Artículo décimo. Por la Pre-
sidencia de la Junta Téc: ¿a del 
Estado se dictarán las dmposi-
cianes pertinentes para l a^p l l -
cación ae este Decreto. 

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
tí-einta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Deoreto númera 86. 
hiterpretando el espíritu tradi-

cional del pueblo Español y con 
objeto díi conmemorar, la festivi-
dad de la Inmaculada Concep-
ción de Nuestra Señora, 

DISPONGO: 
Artículo púnico. Se declara 

día feriado para todos los efec-
tos, incluso los mercantiles, el 
ocho de diciembre del presente 
año. 

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

FRANGISGO FRANCO 

Deoreto ndmero B7, 
Accediendo a lo solicitado por 

el Capitán D. José Sancristóbal 
y Cavero, en quien concurren 
las mismas circunstancias que 
las tenidas en cuenta en el De-
creto número setenta y cinco, 

D I S P O N G O : 
Su reintegro, con el caracter 

de provisional, en el eervlcio ac-
tivo del Arma de Caballería, con 
loe mismos honores, atribucio-
nes y antigüedad que hubiera 



correspondido da haber conti-
nuado en tal situación, siéndole 
aplicables las condiciones señala-
das en los artículos segundo y 
tercero de la disposición que se 
Invoca. , 

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta^y seis; 

FRANCISCO F R A N C O 

Presidencia de ia Junta 
Técnica de! Estado 

Orden 

ef(?c1 t 

Acordada la celebración de un 
concurso para la estam lación de 

mbrados de Estado 
con arreglo al Pliego 

de ' iSo^'idiciones aprobado por 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnicfi del Estado, de fe-
cjiá 11 de noviembre del aflo en 
ciirso, y publicado en el BOLETÍN 
O N C I A L DEL E S T A D O e n s u s n ú -
meros 28 y 32, de fechas 12 y 17 
de dicho mea Í3e nqyiembre. 

Examinadas las proposiciones 
formuladas por los concursantes 
Scei. D, Herminio Alvaro? Mia-
ja, de Madrid; D. Enrique Roel 
de la Torre, de La Corufla, e 
Hl|a de B. Fournler e Rijos de 
Heracllo Fournler, de Burgos y 
Vitoria, respectivamente; y 

Visto el informe emitido por 
la Comisión nombrada por Or-
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de fecha 20 
de noviembre del año en curso, 
y de acuerdo con dicho informe, 
esta Presidencia de la Junta Téc-
nica ha acordado lo siguiente: 

Se adjudica a D. Enrique Roel 
de la Torre, de La Coruña, el 
suministro de los efectos a que 
se refieren los anexos 1,11 y 111 
f2.323.000 Letras de Cambio, 
16.470.000 Timbres especiales 
móviles y 2.450.000 

i 

total de ochenta y seis mil cua-
trocientas pesetas (80.400 pe-
setas). 

Los adjudicatarios elevarán a 
definitivas sus fianzas en el pla-
zo, y condiciones que determina 
el artículo 13 del Pliego de con-
diciones y quedan sujetos a las 
demás obligaciones que en el ar-
ticulado de aquél se especifican. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Bur-

Pos 5 de diciembre de IQSG.^ 
idei Dávila. 

Excmo. Sr. Presidente de la Co-
m i s i ^ de Hacienda, 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden 

imbres 
mbrado equivalentes a papel 

común), por un total de pesetas 
cincuenta y un mil ciento noven-
ta y nueve pesetas con cuarenta 
céntimos (5 .199'40 pesetas), y a 
loa Sres, Hija de B. Fournler e 
Hijos de H. FóUrnier, de Burgos 
y Vitoria, respectivamente, el 
suministro de los efectos a que 
se refiere el anexo IV (24.000.000 
de sellos de Correos), por un 

Varias son las iniciativas lle-
gadas a este Gobierno general 
para llevar a cabo suscripciones, 
con objeto de recaudar fondos 
para oosequiar en los días de 
Navidad a nuestros soldados y 
milicias de los distintos frentes 
de combate y heridos de guerra. 

Da acuerdo con el espíritu de 
la Orden circular de 21 del ac-
tual (B. O. nüm. 38), este Go-
bierno general se cree en el de-
ber de recoger todas estas inicia-
tivas particulares, formando una 
sota, ya que con ello se evitan 
confusionismos y se conseguirá 
una mayor eficacia en beneficio 
de nuestros valientes comba-
tientes. 

En su consecuencia, vengo a 
diy)oner lo siguiente: 

Primero. Por todos y cada 
uno de los Ayuntamientos perte-
necientes a la zona ocupada por 
nuestro glorioso Ejército, se 
abrirá, a partir de esta fecha, con 
el título de <E1 aguinaldo del 
combatiente», una suscripción 
nacional, que tendrá por única 
finalidad la recaudación de re-
cursos económicos, para poder 
llevar a todos los soldados y mi-
licias que luchan en los distintos 
frentes de combate y a los heri-
dos y eníermoB que se encuen-
tran hospitalizados, el recuerdo 
que en esta cristiana tradicio-
nal fiesta de Navidad íes envían 
todos los verdaderos españoles 
que con Intensa emoción admi-
ran su comportamiento heroico 
y están espiritualmente unidos 

con ellos en esta santa cruzal 
de la redención de España, 1 

Segundo. Esta suscripciol 
tendrá carácter voluntarlo, puf 
diendo contribuir a ella todai lai 
entidades y particulares, no L 
con sus aportaciones peraonalei 
sino tamlílén con los demás i 
dios de recaudación que 
iniciativas Ies sugieran, sieii 
pre que éstas sean autorizad 
previamente por el Ayuritanilg 
to respectivo. 

Tercero. Los referidos Ayimi 
tamien'toa serán los únicos siiioj 
rizados por este Gobierno geosj 
rol para recoger el importe toí 
de esta recaudación, que deb 
finalizar el día 15 del mes acipi 
dando seguidamente cuenta 
los Gobiernos civiles respectlj 
vos, a quienes entregarán la I 
talidad de la suma recaudad 
para que ' é s to s la remitan al̂  
cuenta corriente abierta en' 
Sucursal del Banco de Espal 
en Valládolld, bajo el título 
«El aguinaldo del combatlentí 

Cuarto. A la presente Orde| 
se la dará , la máxima publlcidei 
por las autoridades sujetas ai 
mando para el cumplimiento í 
guroso de la misma. 

ValladoUd 4 de diciembre 
1930.^E1 Gobernador Generail 
Luis Valdés. 
I l ' l ' l . ' l ' I " M ' ' ' ' I , = = 

Secretaría de Guerra 
ORDEN 

Incorporación a filas 
Por disposición de Su Exci 

léñela el Generalísimo de ( 
Ejércitos Nacionales, en el pía 
zo de cinco días, a partir dr 
fecha de esta disposición, ve 
carán su incorporación a filas ̂  
dos los cabos y sargentos pero 
necientes al cupo de filas ' 
primer semestre del reempli 
de 1931, a fin de que selialíei 
debidamente 'dispuestos pa" 
preparar los cuadros dejnstruci 
clón, en el caso de que sean laf 
mados al servicio militar los J'j 
dividüos de dichos cupo y re®" 
plazo. 

Burgos G de diciembre 
1936. = E 1 General Jefe, Germâ  
Gil Yuste. .. _ 

IMPRENTA DE LA DIPIÍTACIÓN 
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